
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), dos de febrero de dos mil veintidós. 

 

Encontrándose a despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISION, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes requisitos: 

 

1.- Se detallarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dio 

la presunta convivencia entre los señores NELSY ZORELLI BEDOYA ALVAREZ y 

FREDY ALBERTO MOLINA GIRALDO, si fue singular, publica e ininterrumpida, 

lugar donde se desarrolló, si hubo separaciones temporales, y cuáles eran 

las actividades que como familia acostumbraban a realizar. 

 

2.- Con el fin de declarar la disolución de la sociedad patrimonial, se 

determinará con precisión y claridad la fecha de inicio y de terminación 

de la presunta convivencia entre los señores NELSY ZORELLI BEDOYA 

ALVAREZ y FREDY ALBERTO MOLINA GIRALDO.  

 

3.- Se debe allegar en original o copia debidamente autenticada, el acta 

de audiencia de conciliación, que acredite en debida forma el 

cumplimiento del requisito de procedibilidad, con indicación de los 

parámetros establecidos en el artículo 1° y siguientes de la Ley 640 de 2001.  
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